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CONSTANCIA: La dejo en el sentido que por parte del centro de servicios para los 

juzgados civil y de familia de la Ciudad el escrito que antecede de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de la Ciudad. Pasa a Despacho de la señora 

Jueza hoy 08 de marzo de 2022.-   

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

          Asunto                        : Auto Ordena Oficiar  

          Clase De Proceso     : Ejecutivo Hipotecario  

Demandante            : Banco Caja Social   

Demandado             : Yhon Henry Camacho Vélez  

                                      Alejandra María Llano Diaz  

Radicado                   : 6300140030072013-00585-00 

 

 

Diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a lo informado por parte de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de la Ciudad, en el escrito que antecede, se dispone librar oficio 

informándole que por auto de fecha 06 de junio de 2016, el proceso de la 

referencia fue terminado por pago de las cuotas en mora hasta el día 19 de 

junio de 2016, y comunicada dicha situación a través del oficio número 1802 

del 17 de junio de 2016.-  

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.043 DEL  11 DE MARZO DE  2022  
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